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CONDICIONES PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL TURISMO 

EXPERIENCIAL EN EL MARCO DEL PLAN DE COMPETITIVIDAD TURÍSTICA DE 

TURISMO GASTRONÓMICO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.  

 

1.- OBJETO  

Vivir una experiencia vacacional diferente y enriquecedora se ha convertido en una cuestión 

prioritaria para el turista, por ello la presente licitación tiene por objeto la contratación de los 

Servicios de Consultoría para la Implementación del Turismo Experiencial, entendiendo por 

“turismo experiencial” una modalidad turismo basada en la interacción y el disfrute de las 

personas con su entorno, en definitiva, el objetivo es que aquellas personas que visiten el 

Principado de Asturias atraídas por diferentes motivaciones puedan interaccionarse con los 

medios, con los recursos turísticos y con todas y cada una las actividades ofrecidas por los 

establecimientos turísticos. 

 

2.- ÁMBITO  DEL SERVICIO 

El contrato se enmarca dentro de las actuaciones programadas por el equipo de gerencia del 

Proyecto y aprobadas por la Comisión de Seguimiento el 26 de Julio de 2012 dentro del Plan de 

Competitividad Turística del Turismo Gastronómico de Asturias, en cumplimiento del Convenio de 

Colaboración suscrito entre el Instituto de Turismo de España (Turespaña), la Consejería de 

Cultura y Turismo del Principado de Asturias, la Federación Asturiana de Concejos, las Cámaras de 

Comercio de Oviedo, Gijón y Avilés y la Federación Asturiana de Empresarios. 

 

3.-NATURALEZA Y REGIMEN JURÍDICO 

Contrato de servicios, de naturaleza privada, de conformidad con lo previsto en los Artículo 10 y 

20 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), y se adjudicará 

conforme a lo dispuesto en esa norma, las instrucciones internas de contratación de la F.A.CC., y 

las estipulaciones establecidas en el presente documento que reviste carácter contractual y que 

será firmado por quien resulte adjudicatario al formalizar el contrato. 
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Corresponde al Presidente de la Federación Asturiana de Concejos, como órgano de contratación 

de la Entidad, la prerrogativa de interpretar el contrato, resolver las dudas que ofrezca su 

cumplimiento, modificarlo por razón de interés público o acordar su resolución dentro de los 

límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la normativa sobre contratación 

pública. Estas facultades se entienden sin perjuicio de la obligada audiencia al contratista y de la 

responsabilidad e indemnizaciones a que hubiere lugar. 

En cuanto a la preparación, adjudicación, efectos y extinción del presente contrato, quien resulte 

adjudicatario se somete, en lo no recogido en este documento, a los preceptos del Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y al Real Decreto 1098/2001 de 12 de Octubre por el que 

se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

4.-FUNCIONES DEL ADJUDICATARIO 

El adjudicatario se compromete a asumir, al menos con una persona en régimen de dedicación 

plena, la implementación del turismo experiencial.  Asimismo se obliga a:  

1. Definir el cronograma de actuaciones para la ejecución del Contrato y someterlo para su 

aprobación, con carácter previo, a la Comisión de Seguimiento.  

2. Asegurar que los criterios aprobados por la Comisión de Seguimiento para la presentación 

de actuaciones,  incluidas las de los Planes Especiales, responden a criterios turísticos, 

esto es, que están orientadas a la generación de pernoctaciones procedentes de mercados 

priorizados. En caso contrario, incluir las acciones de promoción y comercialización 

externas dirigidas a este objetivo, y priorizar su financiación con los recursos del Plan. 

3. Colaborar con la Comisión de Seguimiento y el equipo de gerencia y en la creación y 

mantenimiento de una red de experiencias turísticas gastronómicas en el ámbito del 

Principado de Asturias. 

4. Comunicación y sensibilización permanente con los agentes implicados en el turismo 

experiencial. 

5. Proponer acciones complementarias a los Planes Especiales hasta completar la ejecución 

del presupuesto de cada anualidad anualidad, con presupuesto detallado, microplan de 

negocios (resultados esperados de todas las acciones) y estimación de riesgos para la 

efectiva ejecución del mismo en el plazo previsto. 

6. Dar seguimiento a los procesos administrativos implementados por la F.A.CC. para 

asegurar que los plazos permiten la ejecución de las acciones y definir técnicamente las 
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condiciones de contratación que debe reunir cada una de las actuaciones aprobadas por la 

Comisión. 

7. Informar a la Comisión de Seguimiento sobre el estado de ejecución de las acciones así 

como cualquier incidencia relativa a los procesos administrativos o financieros que puedan 

afectar a la ejecución del Plan en los plazos previstos. Para ello colaborará con el personal 

técnico de la F.A.CC. con la finalidad de elaborar la información o documentación 

solicitada. 

8. Acompañar, dirigir técnicamente y asegurar la calidad técnica de la ejecución de las 

acciones del Plan. 

9. Garantizar con presencia y seguimiento la imagen y difusión de los contenidos, objetivos y 

entidades financiadoras en todas y cada una de las actuaciones del plan. 

10. Generar un cuadro de mando con indicadores cuantitativos y objetivos que permitan 

monitorear la eficacia de las acciones y la cuantificación de sus resultados en relación con 

los objetivos del Plan, así como su alimentación, tratamiento y difusión. 

11. Definir y supervisar, conjuntamente con el equipo de gerencia, los contenidos que se 

incluirán en la web principal del Proyecto. 

 

5.-FUNCIONES DE LA F.A.CC. 

La coordinación, comprobación y vigilancia de la correcta realización del contrato, será ejercida 

por la F.A.CC. que asumirá  ante el adjudicatario las siguientes funciones 

a. Ejercer, a través de su personal técnico, la gerencia del Proyecto y en consecuencia la 

Secretaría de la Comisión de Seguimiento.  

b. Iniciar, aprobar y tramitar los expedientes de contratación. 

c. Negociación con los proveedores y contratación de cada una de las actuaciones que se 

deban realizar durante la vigencia del contrato. 

d. Justificación económica de las actuaciones. 

e. Facilitar los medios y estructura técnica necesaria para desarrollar los trabajos a quien 

resulte adjudicataria.  

f. Ejecutará todos los trámites administrativos y financieros que sean de su competencia 

para asegurar que la Dirección Técnica pueda ejecutar en tiempo y forma las acciones 

aprobadas por la Comisión de Seguimiento. 
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g. Dar las órdenes oportunas para la correcta ejecución de los trabajos aprobados por la 

Comisión de Seguimiento del Plan de Competitividad del Turismo Gastronómico de 

Asturias, en términos de calidad y tiempo  

h. Garantizar la disponibilidad de fondos, la agilidad de los trámites de contratación y la 

eficacia en la gestión administrativa de la que depende la ejecución técnica. 

i. Verificar que todas las actuaciones aprobadas por la Comisión de Seguimiento se 

ejecutan en tiempo y forma  

j. Expedir las certificaciones de labor realizada a los efectos de los pagos y la liquidación 

del contrato. 

k. Solicitar evaluaciones periódicas en relación a los resultados  

l. Resolución de cuantas incidencias puedan surgir durante la ejecución del trabajo. 

m. Cualquiera otras de las establecidas en este documento o que la Comisión de 

Seguimiento expresamente solicite. 

La persona al frente del contrato realizará el trabajo con total disponiblidad y se reunirá con el 

equipo de gerencia de la F.A.CC., en su oficinas, al menos una vez por semana,  o siempre que la 

Entidad o la adjudicatario, lo consideren necesario.  

Asimismo, con la frecuencia que se determine, se establecerán reuniones periódicas de 

coordinación  a la que se incorporarán los firmantes del Convenio para analizar los avances, y en 

su caso, facilitar soluciones. 

 

6.-FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Solicitar a las partes firmantes, cuando alguna circunstancia sobrevenida así lo aconseje, la 

eliminación de alguna actuación existente y/o la aprobación de una nueva actuación; así como la 

ampliación del plazo de ejecución y justificación de las actuaciones.  

b) Cuantificar los proyectos concretos que conforman cada una de las actuaciones  para cada 

anualidad  así como programar la ejecución de los proyectos, determinar los criterios para su 

realización y verificar su ejecución, así como su adecuación a los fines perseguidos. 

c) Adoptar las medidas que estime más adecuadas para la mejor organización y funcionamiento 

del Convenio. 

d) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del Convenio. 
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e) Sin perjuicio de las competencias de la correspondiente Mesa de Contratación, actuar como 

Comisión Asesora del órgano de contratación de la entidad ejecutora, en las adjudicaciones de los 

contratos que afecten al plan, excepto en aquellos casos en los que la Comisión renuncie 

expresamente a ello. 

f) Autorizar el nombramiento de la gerencia del plan.  

g) Supervisar la labor de la gerencia y autorizar y verificar sus gastos.  

h) Acordar el destino de los remanentes generados como consecuencia del menor coste de una 

actuación dada.  

 

7.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

El valor estimado del contrato queda fijado en 150.000,00 €, (CIENTO CINCUENTA MIL EUROS),  

cantidad que incluye el Impuesto sobre el Valor añadido. 

El presupuesto base para la licitación anual queda fijado en 41.322,31 € €, más el 21% en 

concepto de I.V.A. que asciende a 8.677,69 €.  

El precio del contrato se modificaría  a la baja en el supuesto de que durante su vigencia se 

produzcan cambios legislativos en el tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor añadido, de 

manera que el valor estimado no exceda de lo establecido en el párrafo primero de esta Cláusula.  

El importe se abonará con cargo a la cuenta de gasto 62304 del Presupuesto de la F.A.CC.. 

 

8.-PAGOS 

Con una periodicidad trimestral, el adjudicatario emitirá factura equivalente a una doceava parte 

del precio de adjudicación, que  presentará en el Registro General de la F.A.CC. y serán 

tramitadas y conformadas por los Servicios técnicos de la Entidad.  

Su abono se realizará mediante transferencia bancaria en la cuenta que el adjudicatario fije al 

efecto. 

La emisión de cada factura vendrá acompañada de un informe de los trabajos y gestiones 

realizadas en cada periodo. 

 

9.-PLAZO DE EJECUCIÓN 

El contrato finalizará el día 15 de Junio de 2.015.  
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10.-GARANTIAS 

Conforme lo dispuesto en las normas internas de contratación de la Federación Asturiana de 

Concejos no exigirá a los licitadores ningún tipo de garantía, ni para mantener sus ofertas hasta la 

adjudicación, ni tampoco para asegurar la correcta ejecución del contrato.  

 

11.-MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Si fuera necesario introducir alguna modificación de tipo técnico en las tareas objeto del contrato 

para que surtan efectos, deberán formalizarse en los mismos términos que el contrato inicial. 

Perfeccionado el contrato, el órgano de contratación de la Federación Asturiana de Concejos podrá 

acordar, a tenor  del artículo 219 del TRLCSP, introducir modificaciones por razones de interés 

público o para atender a causas imprevistas, justificando debidamente su necesidad en el 

expediente y siempre que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 107 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

Igualmente se podrá acordar la suspensión del contrato conforme lo dispuesto en el artículo 216 

del TRLCSP. 

 

12.-OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO DEL 

CONTRATO 

Los trabajos a desarrollar por el adjudicatario se prestarán en la forma indicada en este 

documento, empleando para ello los medios personales y materiales adecuados.  

Asume igualmente las siguientes obligaciones: 

1. Ejecutar las prestaciones objeto del mismo, dentro de los plazos fijados para ello.  

2. El contrato se ejecutará a su riesgo y ventura, con sujeción a su clausulado y de acuerdo 

con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista la Entidad ejecutora y 

la Comisión de Seguimiento del Convenio. 

3. El contratista deberá asignar a la ejecución del contrato todos aquellos recursos humanos 

propuestos para llevar a cabo las funciones que figuran en el presente documento, en 

cualquier caso, en régimen de dedicación plena. 

4. El adjudicatario pondrá a disposición la persona o persona que trabajen en el desarrollo 

del Proyecto, y a su cargo, un teléfono móvil, un ordenador portátil con conexión a 
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Internet por USB y una cámara fotográfica digital con una resolución mínima de 6 

megapíxeles.  

5. Asumirá, asimismo, los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención que 

pudieran producirse durante el contrato, salvo que la Comisión de Seguimiento acuerde 

que se imputen al Proyecto. 

6. Quienes ejecuten el contrato prestarán el servicio en relación directa con la F.A.CC. y su 

personal, si bien la aprobación de las actuaciones y la validación de su calidad técnica 

depende de la Comisión de Seguimiento del Plan y las personas designadas a tal fin por las 

partes firmantes del Convenio. 

7. Se hace constar expresamente que cualquier cambio relacionado con la persona o  equipo 

técnico debe notificarse por escrito y con carácter previo a la Federación Asturiana de 

Concejos para que lo tramite ante la Comisión de Seguimiento. Solo en caso de que ésta 

lo apruebe podrá haber una sustitución que será comunicada al adjudicatario del contrato 

por escrito. Se hace constar expresamente que el incumplimiento de esta cláusula dará 

lugar a la resolución del contrato.  

8. El adjudicatario responderá de la calidad técnica de los trabajos que proponga y de las 

prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se produzcan para 

la F.A.CC. o para terceros por las omisiones, errores, métodos inadecuados, o conclusiones 

incorrectas en la ejecución del contrato.  

9. Será asimismo su obligación indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 

terceros como consecuencia de las operaciones que requiere la ejecución del contrato. A 

tal efecto, deberá suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil. También 

responderá por las omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios que le 

sean imputables 

10. El Personal adscrito a los trabajos de consultoría dependerá exclusivamente de quien haya 

resultado adjudicatario del contrato, respondiendo la empresa de cuantas obligaciones le 

vengan impuestas por su carácter de empleador sin que pueda repercutir contra la Entidad 

contratante ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad por su 

incumplimiento que pudieran imponerle los organismos competentes. 

11. Durante la ejecución del contrato el adjudicatario facilitará por escrito a la Federación 

Asturiana de Concejos y a la Comisión de Seguimiento cuanta información y 
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documentación pudieran solicitar para poder realizar correctamente un seguimiento del 

Proyecto. 

12. El adjudicatario guardará sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo 

públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su 

conocimiento con ocasión del mismo así como sobre los datos de terceros a que pudiera 

tener acceso por razón de la prestación siendo responsable único de los ilícitos en que 

pudiera incurrir con ocasión del conocimiento y gestión de tales datos. A tal efecto, el 

adjudicatario suscribirá con la F.A.CC. el correspondiente contrato de confidencialidad. 

13. Asimismo, y expresamente los recursos humanos encargados de la consultoría del 

guardarán secreto profesional sobre todas las informaciones, documentos y asuntos a los 

que tenga acceso o conocimiento durante la vigencia del presente contrato, y 

específicamente no podrá darse información de las tareas y actuaciones realizadas en el 

cumplimiento del Convenio sin la autorización y permiso de la Comisión de Seguimiento y 

de la F.A.CC., debiendo en todo caso dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 

15/1.999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa 

de desarrollo. 

14. Se compromete, además de los contactos continuos derivados del quehacer diario a que 

se hace referencia, a enviar los resúmenes e informes que la Comisión de Seguimiento o el 

personal técnico de la F.A.CC. le requiera.  

15. Asimismo, se responsabiliza de dejar las instalaciones que le pudieran ser facilitadas por la 

F.A.CC. en perfecto estado y de gestionar de forma responsable los recursos y medios que 

se pongan a su disposición, respondiendo de los posibles deterioros, pérdidas o cualquier 

otro incidente o accidente que se produzca durante el desarrollo del contrato. 

16. Se hace constar expresamente que todos los contactos, comunicaciones, informes, 

memorias y cualesquiera documentos del Proyecto estarán alojados exclusivamente en el 

Servidor de la Federación Asturiana de Concejos. El incumplimiento de esta cláusula será 

causa de resolución del contrato. 

Al finalizar el contrato, cualquiera que sea su causa, la F.A.CC. en ningún caso se subrogará en las 

relaciones de empleo con el contratista, ni con el personal de éste que vinieran prestado sus 

servicios para la Federación Asturiana de Concejos ya que la titularidad de dicha relación laboral 

viene determinada por el principio de dependencia respecto de un determinado empleador, por lo 

que este personal continuará adscrito a la empresa que lo contrató. 



 

 
Página 9 de 19 

 

13.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

La licitación se realizará mediante el procedimiento abierto y tramitación ordinaria conforme los 

criterios y ponderaciones establecidas en este documento. 

 

14.-PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

La presentación de candidaturas conlleva  la aceptación incondicionada a este documento. 

El plazo para la presentación de proposiciones finaliza a las 12.00 h., del día 6 de Septiembre 

de 2012.  

Las candidaturas se presentarán en el Registro de la de la Federación Asturiana de Concejos de 

lunes a viernes, en horario de 10,00 h a 14,00 horas, en un sobre que, a su vez, incluirá otros 

tres cerrados y firmados, con  el título “A” - “B”- “C”   

También se podrán realizar las proposiciones por correo certificado, en cuyo caso el envío se 

ajustará a lo establecido en el Artículo 80 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de Octubre por el que 

se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

15.-CONDICIÓN DE QUIENES CONCURRAN A LA LICITACIÓN 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 54 y siguientes del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de noviembre,  en cuanto a la capacidad necesaria para la realización de los trabajos objeto del 

contrato, pudiendo concurrir a esta licitación las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional en los términos establecidos por este documento y no estén comprendidas en 

alguno de los supuestos de prohibición señalados en el Artículo 60 del citado Real Decreto. 

En el caso de las personas jurídicas, se requiere que los fines señalados en sus Estatutos, reglas 

fundacionales u objeto social, tengan relación directa con el objeto del contrato. Si fuera un 

profesional autónomo,  que su profesión sea compatible con el objeto del contrato. 

Las funciones objeto del contrato habrán de ser asumidas al menos por una persona con 

capacidad de coordinación con la estructura técnica de la F.A.CC. y con la Comisión de 

Seguimiento del Convenio. Se requiere que tenga experiencia en la negociación con operadores, 

Administraciones Públicas, y entidades públicas y privadas, debiendo acreditarse que tengan 

conocimientos de inglés, francés y portugués, a nivel de comprensión oral y escrita y que cuente 
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con una Licenciatura y cursos de postgrado, así como experiencia acreditada, como mínimo, de 

cinco años en la gestión de planes turísticos de destino.  

 

16.-CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se dirigirán al Presidente de la F.A.CC. y se 

presentarán en un sobre, dentro del cual se incluirán otros 3 cerrados, y firmados, con las 

letras “A” - “B”- “C” ,.  

El sobre principal llevará en el exterior la siguiente leyenda: 

 

 

Proposición para tomar parte en la licitación mediante procedimiento abierto y 

tramitación ordinaria convocada para la adjudicación del Contrato de Servicios 

para la Implementación del Turismo Experiencial en el marco del Plan de 

Competitividad de Turismo Gastronómico del Principado de Asturias” 

 

SOBRE “A”.- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATISTA 

A) Documento Nacional de Identidad de la persona firmante de la proposición. 

B) Certificación expedida por cualesquier Registro Oficial de licitadores y Empresas Clasificadas, 

según disponen los Artículos 83 y 84 del Real Decreto Legislativo.  

C) Facilitar un teléfono y una dirección de correo electrónico donde efectuar las comunicaciones. 

Las uniones temporales de empresas podrán igualmente presentar cada una de ellas la 

certificación. Se admitirán certificados expedidos electrónicamente. La vigencia de éstos no podrá 

ser superior a seis meses. 

A la certificación se acompañará una declaración responsable formulada por quien se presente a la 

licitación donde expresamente manifieste que las circunstancias que en ella figuran no han 

experimentado variación.  

La certificación podrá sustituirse por los siguientes documentos:  

1) Si quien presenta la proposición es una persona jurídica, deberá acompañar, el CIF de la 

empresa y, además la Escritura o documento de constitución, los Estatutos o el acto fundacional, 
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en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos en el 

Registro público que corresponda. Si fuera un profesional autónomo que su profesión sea 

compatible con el objeto del contrato 

En cuanto a la capacidad de obrar de quien concurra a la licitación que sea nacional de un Estado 

de la Unión Europea se estará a lo dispuesto Artículo 72 apartados 2 y 3 del TRLCSP 

En el caso de que dos o más empresas acudan a la licitación constituyendo una unión temporal 

será preciso que cumplan los requisitos del Artículo 59 del citado texto, debiendo cada una de 

ellas acreditar su personalidad en la forma antes indicada.  

2) Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra persona presentarán escritura 

de poder original con una copia, que será autenticada por la F.A.CC..  

3) Declaración responsable de estar incurso en ninguna de las prohibiciones prohibición para 

contratar recogidas en el Artículo 60 y 73 del TRLCSP. 

 

La documentación acreditativa de la personalidad y características del contratista,  se presentará 

en castellano y encuadernada con su título en el exterior. 

SOLVENCIA ECÓNOMICA Y FINANCIERA  

Conforme lo dispuesto en el Artículo 75 del TRLCSP, la solvencia económica y financiera de los 

licitadores se acreditará mediante la presentación de alguno de los siguientes documentos: 

I) Declaraciones apropiadas de entidades financieras. 

II) Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales. 

Si por una razón justificada, quienes concurran a la licitación no están en condiciones de presentar 

las referencias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por 

medio de cualquier otro documento que se considere apropiado por el órgano de contratación. 

SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL: 

Según dispone el Artículo 78 del TRLCSP, se justificará acreditando exclusivamente los siguientes 

requisitos: 
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MEDIOS PERSONALES: 

Titulaciones académicas y profesionales de la persona o equipo encargado de la ejecución del 

contrato que, como mínimo, estará integrado por una persona que cuente con una Licenciatura 

universitaria y, al menos dos cursos de postgrado.  Asimismo se precisa que tenga conocimientos 

de inglés, francés y portugués, a nivel de comprensión oral y escrita; y experiencia acreditada, 

como mínimo, de cinco años en la gestión de planes turísticos de destino y/ o producto.  

En un máximo de 10 folios A4, en estilo verdana 10 y a doble espacio, se presentará el Currículum 

profesional, justificativo de los requisitos de titulación  exigidos.  

EXPERIENCIA  

Se justificará con una  relación de los principales trabajos realizados durante los últimos cinco 

años, de naturaleza análoga al objeto del contrato  y que incluirán: importes, fechas y el 

destinatario de los mismos, ya sean públicos o privados. Deberá presentarse certificación original 

expedida por el órgano competente cuando el destinatario sea una entidad perteneciente al sector 

público y por el empresario, si es un sujeto privado.  

La Mesa de contratación tendrá en cuenta la experiencia exclusivamente los siguientes ámbitos: 

Planes de Excelencia; Planes de Dinamización Turística y del Producto Turístico; Planes de Calidad 

Turística, Clubs de Producto, Planes relacionados con la gastronomía o con el desarrollo de 

productos turísticos gastronómicos; Creación, promoción y comercialización de productos turísticos 

o culturales; o proyectos de dinamización económica y empresarial.  

Conforme lo dispuesto en el Artículo 63 del TRLCSP se podrá acreditar la solvencia con medios 

externos siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato dispone efectivamente de 

esos medios. 

Para facilitar los trabajos a desarrollar por la Mesa de Contratación, la solvencia económica y 

financiera y la solvencia técnica y profesional se presentarán, en castellano, con un índice que 

relacione su contenido, de acuerdo con el mismo orden que figura en este documento.  

 

SOBRE “B”.- MEMORIA DE GESTIÓN Y MEJORAS 

La Memoria, tendrá una extensión máxima de 10 folios, tamaño DIN-A4 a una cara, Verdana 10, 

interlineado de 1,5 y color negro. 

Se presentará encuadernada, redactada en castellano y su impresión se realizará en papel que en 

ningún caso permita identificar a quien la suscriba. El incumplimiento de este requisito es motivo 

de exclusión. 



 

 
Página 13 de 19 

MEMORIA. Deberá tener la siguiente estructura: 

A) Metodología para la implementación de las experiencias gastronómicas, que incluirá el 

diseño de nuevas experiencias y herramientas para la participación del empresariado y de 

las entidades locales. Dicha metodología deberá detallar, asimismo, parámetros de calidad 

de las experiencias y resultados previstos de la implementación de las mismas, prestando 

especial atención a fórmulas de comercialización y promoción. 

B) Propuesta de actuaciones, por anualidades y orden de prioridad, hasta la finalización del 

Proyecto, tanto para la implementación de las experiencias gastronómicas como otras 

actuaciones para el desarrollo del Plan de Competitividad Turística de Turismo 

Gastronómico de Asturias. 

C) Propuestas de actuaciones complementarias para coordinar la participación y colaboración 

de otras entidades públicas y privadas, así como otros servicios de la administración 

autonómica (sanidad, consumo, agroalimentaria, comercio...) en el desarrollo de las 

experiencias gastronómicas. 

 

MEJORAS 

Se entenderá como tales aquellas que aporten un valor añadido a los objetivos fijados del Plan de 

Competitividad de Turismo Gastronómico del Principado de Asturias. 

 

SOBRE “C”.- OFERTA ECONÓMICA 

La oferta económica se ajustará al siguiente modelo 

 

“D./Dª (nombre), provisto de DNI nº (nº DNI), con domicilio en (domicilio), 

actuando en nombre y representación de.........., se compromete a realizar el 

contrato de Servicios de Consultoría para la Implementación del Turismo 

Experiencial, con sujeción a sus condiciones y requisitos y demás normas 

aplicables cuyo contenido declaro conocer plenamente y que asumo en su 

totalidad, por el precio de (cifra) euros, (letra) euros, IVA excluido. 

 

En (lugar), a (fecha) 

(Firma).” 
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Quien concurra a la licitación solo podrá presentar una proposición por empresa o persona y no 

podrá suscribir ninguna propuesta de unión temporal si lo ha hecho ya de manera individual. 

Toda la documentación podrán ser originales o copias que, en este caso, serán cotejadas por la 

persona responsable del Registro de la Federación Asturiana de Concejos. 

 

17.-MESA DE CONTRATACIÓN 

Las proposiciones serán valoradas por una Mesa de Contratación compuesta por: 

Presidencia: Presidente de la F.A.CC.. 

Vocales Secretaria General Técnica de la F.A.CC.. 

La persona responsable del Departamento económico de la F.A.CC.. 

La persona responsable del Departamento Proyectos. 

Un técnico del Departamento de Proyectos 

Secretaría: Gerente del Plan. 

Conforme lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los miembros de la Mesa de 

Contratación podrán ser sustituidos   

A tenor de la Cláusula 8.4 e) del Convenio suscrito para el desarrollo del Plan de Competitividad 

Turística de Turismo Gastronómico de Asturias, los miembros de la Comisión de Seguimiento, 

podrán actuar como Asesores del órgano de contratación. 

A las 10.h., del día 10 de Septiembre de 2012, la Mesa de Contratación procederá en el 

domicilio social de la FACC a la apertura del Sobre "A", certificando la Secretaría de la Mesa la 

relación de documentos que figuren en cada candidatura.  

Si se observasen defectos materiales en la documentación presentada, se concederá un plazo no 

superior a dos días para la subsanación. La notificación se efectuará telefónicamente y por 

correo electrónico dejando constancia en el expediente. A continuación se procederá, con la 

apertura del Sobre "B", a condición de que en el plazo mencionado se haya subsanado el defecto 

observado. Transcurrido el mismo sin que se hubiera realizado la subsanación, la Mesa excluirá 

dicha candidatura de la licitación.  

La apertura del Sobre "C" tendrá lugar en la sede administrativa de la FACC el día 13 de 

Septiembre de 2012. La hora se informará en la web de la F.A.CC.:  www.facc.info  

La propuesta de adjudicación por parte de la Mesa de Contratación no crea derecho alguno frente 

a la FACC, mientras no se haya formalizado el contrato.  

http://www.facc.info/
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18.-VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

La puntuación máxima de los tres criterios es de 100 puntos y la selección se efectuará 

atendiendo a las siguientes ponderaciones: 

MEMORIA: Máximo 70 puntos  

La valoración se realizará conforme a las siguientes puntuaciones: 

• 70 puntos si obtiene la calificación de EXCELENTE 

• 50 puntos si se obtiene la calificación de MUY BUENA 

• 35 puntos si obtiene la calificación de BUENA 

• 20 puntos si obtiene la calificación de ACEPTABLE 

• 0 puntos si obtiene la calificación de NO VALORABLE. 

Se podrá acordar que la persona o personas propuestas por los licitadores expongan la Memoria. 

Asimismo la Mesa de Contratación podrá citar a una prueba escrita a los candidatos. En este caso, 

la citación, se efectuará telefónicamente al menos con 24 horas de anticipación. 

PRECIO: Máximo 20 puntos 

Se adjudicarán 20 puntos a la mayor baja respecto del precio de licitación y 0 puntos a las ofertas 

coincidentes con él, prorrateándose linealmente el resto.  

Se considerarán desproporcionadas a los efectos previstos en el artículo 152 del TRLCSP aquellas 

ofertas económicas que representen una baja superior al 20% del tipo de licitación. 

MEJORAS: Máximo 10 puntos  

 

19.-ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del contrato se hará a la oferta que, en conjunto, se considere más ventajosa 

necesitando, en todo caso,  una puntuación total mínima de 60 puntos. 

La propuesta de adjudicación se notificará al mejor licitador por correo electrónico, como máximo 

dentro de los tres días siguientes a su formulación. 

Recibida la notificación, la persona natural o jurídica deberá presentar, en un plazo máximo 2 días 

hábiles, el Certificado de estar al corriente con sus Obligaciones Tributarias y para con la 

Seguridad Social así como cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para 

contratar o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o 

adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64 del TRLCSP.  
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Entregada la documentación del apartado anterior, se procederá a la adjudicación del contrato que 

se notificará por correo electrónico a todos los licitadores. 

La Federación Asturiana de Concejos se reserva la facultad de solicitar en cualquier momento, 

antes o después de la adjudicación, o durante el desarrollo del contrato, cualquier otra 

documentación complementaria, en orden a la comprobación de cuantos datos haya ofrecido la 

empresa adjudicataria. 

 

20.-FORMALIZACIÓN 

El adjudicatario del contrato quedara obligado a suscribir, en el plazo máximo de 5 días hábiles, a 

contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación, el correspondiente documento de 

formalización, que se ajustará en todo caso al contenido de este documento que se considerara 

parte integrante del mismo, constituyendo ambos título suficiente para acceder a cualquier 

registro público. 

Cuando por causas imputables a la candidatura adjudicataria no se hubiese formalizado el contrato 

dentro del plazo indicado, la F.A.CC. podrá acordar la adjudicación en la siguiente mejor oferta, 

previo cumplimiento del trámite de requerimiento de documentación señalada más arriba. 

En el caso de una UTE con anterioridad a la formalización del contrato deberá constituirse 

formalmente en escritura pública. 

 

21.-EJECUCIÓN DEFECTUOSA, DEMORA E INDEMNIZACIÓN 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista conforme lo establecido en 

el clausulado de este documento y conforme a las indicaciones que para su interpretación diere el 

órgano de contratación. 

En el caso de ejecución defectuosa se acudirá a lo dispuesto en el Artículo 305 y siguientes del 

TRLCSP. 

 

22-GASTOS 

El contrato podrá formalizarse en escritura pública cuando así lo solicite la persona natural o 

jurídica adjudicataria, siendo a su cargo los gastos derivados del otorgamiento.  

Igualmente asumirá los anuncios en los Diarios Oficiales y, en general,  cuantos gastos más se 

produzcan durante su vigencia. 



 

 

23-EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

A la finalización del contrato, desde la Federación Asturiana de Concejos, se emitirá informe 

favorable relativo al cumplimiento, o requerimiento, en caso de incumplimiento, o incumplimiento 

defectuoso. 

En el primer caso, se considerará extinguido el contrato por cumplimiento del mismo. En caso de 

que se curse requerimiento, éste se hará por escrito notificando de las deficiencias observadas y el 

plazo para su subsanación. En el caso de que no proceda la subsanación, podrá resolverse el 

contrato conforme a los términos previstos en la cláusula siguiente. 

 

24-RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato podrá resolverse por alguna de las causas previstas en los Artículos 223 y 308 del 

TRLCSP, y además por: 

1. Denuncia del Convenio por cualesquiera de la Instituciones que lo han suscrito ya que es 

el marco legal para la ejecución del Plan de Competitividad de Turismo Gastronómico del 

Principado de Asturias y en consecuencia el marco para la ejecución de este contrato.  

2. La falta o dejadez injustificada en la prestación de los servicios encomendados a la 

adjudicataria así como la sustitución, sin causa justificada y sin previa comunicación por 

escrito al órgano de contratación, de la persona que desempeñe el contrato 

3. Abandono en la prestación del servicio. 

4. Por la manifiesta incapacidad o negligencia técnica de quien resulte adjudicataria del 

contrato 

5. La intromisión en cualesquiera funciones que este documento asigne expresamente a la 

F.A.CC. o a la Comisión de Seguimiento. 

 

25.-CONFIDENCIALIDAD  

A tenor del Artículo 153 del RDL 3/20011 de 14 de Noviembre, la Federación Asturiana de 

Concejos se compromete a no divulgar la información facilitada por los empresarios que éstos 

hayan designado como confidencial; este carácter afecta, en particular, a los secretos técnicos o 

comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas. Por su parte el contratista deberá 

respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 

ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el 
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contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá 

durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información.  

 

26.-JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir acerca de la interpretación, modificación, resolución y 

efectos del presente contrato serán resueltas por la jurisdicción civil de la ciudad de Oviedo.  

Las empresas extranjeras presentarán una renuncia expresa para someterse a esta jurisdicción, 

con independencia del fuero jurisdiccional que pudiere corresponder al licitante.  
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ANEXO I  

 

MODELO DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD DE DATOS Y DOCUMENTOS  

 

El/la señor/a ____________________________, como ___________________ (señalar 

facultades de representación: por ejemplo, administrador/a único, apoderado/da...), de la 

empresa _______________________, como licitador en el contrato de servicios para la gerencia 

del Plan de Competitividad del Turismo gastronómico de Asturias 

DECLARA a los a efectos de lo previsto en el 153 del RDL 3/20011 de 14 de Noviembre: 

Que la información facilitada en los documentos y datos presentados en el sobre ____* (que 

corresponda) que considera de carácter confidencial son los que a continuación se relacionan:  

________________________________________________________________________  

________________________________________________________________________  

________________________________________________________________________  

________________________________________________________________________  

_______________________ .  

Y para qué conste firmo esta declaración (Lugar y fecha)  

Firma  

Sello  

 

* Se presentará una declaración por cada uno de los sobres.  

Firma  
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